
f f BANOR I EISEGUROS PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre o Razón Social: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM. 176 Código Postal: 30093 

Población/Municipio: COMITÁN DE DOMÍNGUEZ Estado: CHIAPAS 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE RFC: CLV971231HX4 

Correo Electrónico: Teléfono: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM. 176 

Población/Delegación: COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE 

Correo Electrónico: 

• bATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 
Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM. 176 

Población/Delegación: COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE 

Vigencia: 
A las 12 hrs desde: 01-01-2022 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 

Hasta las 12 hrs: 01-01 -2023 

REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD COM 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTAL.ES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO CE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

Código Postal: 30093 

Estado: CHIAPAS 

Teléfono: 

Código Postal: 30093 

Estado: CHIAPAS 

Teléfono: 

Fecha de Emisión: 04-01-2022 

Moneda: DOLARES 

Forma de Pa o: ANUAL 

$180,000.00 
$160,000.00 
AMPARADA 

$15,000.00 

$180,000.00 
$160,000.00 

$180,000.00 
$160,000.00 
$275,000.00 

$3,500.00 
$3,500.00 

$52,000.00 
$30,000.00 

$8,000.00 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
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L==sAN □ R T E {SEGR>s PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre o Razón Social: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM. 176 

Población/Munici io: COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE 

Correo Electrónico: 

EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA CE MAQUINARIA 

'•,•, 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$33,000.00 
$32,000.00 

Código Postal: 30093 

Estado: CHIAPAS 
RFC: CLV971231HX4 

Teléfono: 

S.E.A. 
S.E.A. 

Seg~ros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64(00 Monterrey, Nue . León R.F.C. SB.G971124PL2 
Original 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido CE la póliza o sus modificaciones no concordaren CXl1 la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro CE los treinta días que sigan a día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones CE la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, SA. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971 124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato CE seguro, consulte en 
nuestro Aviso CE Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda ro resueltas en relación con 9.J seguro, contacte a la Unidad Especializada CE Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo CE la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono ffi 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior CE la 
República a 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visije la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a 9.J disposición en la página de intemet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a SJ asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

B testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 01-Enero-2022. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27 -24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 1873 

Seguros Banorte SA. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, SA de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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f f BANORTE ~ 
Seguros Banorte, SA de e.V 

Hidalgo No.250 Ple. Cd. Centro C.P. 64000 
Monterrey, NI.e.o La::n 
REC. SBG971124Pl.2 . 

ESPECIFICACION QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE CE LA POLIZA NO.: STDN-070-1030978-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. CE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. 
DEC.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM.176 CHICHIMA GUADALUPE 

UBICACIÓN -~;-~:I COMITÁN CE DOMÍNGUEZ 

ESTADO · • · 
CÓDIGO POST AL t t • 

IINCENOI(). 
1 EDIFICIOS 

INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 

. . : -

HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN CE CUBIERTA{S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN CE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN CE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN CE ESCOMBROS (S) 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
REDUC CE ING POR INTERRUPCION CE ACTIVIDAD 
COM 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
1ZONA) 
1 EDIFICIOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN CE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN CE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOL.CANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION CE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION CE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CML GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 

$180,000.00 
$180,000.00 
AMPARADA 
·AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$160,000.00 
$160,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$15,000.00 

$180,000.00 
$180,000.00 
AMPARADA 
$1 60,000.00 
$1 60,000.00 
AMPARADA 

$180,000.00 
$180,000.00 
AMPARADA 
$160,000.00 
$160,000.00 
AMPARADA 

$275,000.00 

Seguros Banorte, SA de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Mo 
Original Asegurado 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
S ANEXO 
S ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 

S ANEXO 
S ANEXO 
S ANEXO 
S. ANEXO 
S ANEXO 
S ANEXO 
S ANEXO 
S ANEXO 



f f BAN a RTE ist;GUROS 

Seguros Baoorte, SA ce CV. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro CP. 64000 

Monterrey, Nue.t0 L.eén 
RE C SBG971124PL2 , 

ESPECIFICACION QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE CE LA POLIZA NO.: STDN-070-1030978-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA CE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBL.ES Y LUBRICANTES VIRBE, SA 
DEC.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM.176 CHICHIMA GUADALUPE 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POS . .,..,..,_-. _,. 

. ,. ., . 11' 

G-3?§~ .N'c91HM , - . 
1 CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE (S) 
CRIS;♦♦G:A 

j ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
'ROBO CE BIENES 
! ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 
iDINERO Y VALORES 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA 8'J 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO 8'J PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

1 EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES (S) 
1 ROTURA DE MAQUINARIA 

DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

IW!YGIP...I:.. 
AMPARADA S ANEXO 

$3,500.00 

$52,000.00 

$30,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$8,000.00 

$32,000.00 
$1,000.00 

$32,000.00 

Seguros Banorte, SA de C.V. Hidalgo No. 250 Ple. Col. Centro C.P. 64000 Mont 
Original Asegurado 



f f BANCRTElsEGuRos 
Seguros Banorte, SA d! CV. 

Hidalgo No.250 Ple. Cd. Cenro CP. 64000 
Monterrey. Nuevo L..eén 
RF.C SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A N FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Gener ales : 

vigencia 01/01/2022- 01/01/2023 

FENOMENOS HIDROMETEOROLOGI COS 

La cobert ura ce fenómenos h i drometeorológ icos está s ujeta a que al momento de la cont ratación, no exi s t a 

perturbaci ón meteorol ógica formada (depresión tropi cal, tormenta tropical o huracán) y/o que la proyección ce 
trayectori a de esta, no sea la zona donde se localiza la ubicación cle riesgo. 

\Eh caso cle presentarse esta situación, Seguros Banorte se reserva el derecho a dejar sin efecto la validez cle la 

cobertura ce FHM o cle esta pol iza . 

la presente póliza queda sujeta a presentar la siniestralidad real de los últimos 5 años y dependiendo cle esta 

información, la compañía se reserva el derecho de efectuar modificaciones circunstanciales o incluso a su 

cancelación si lo amerita . 

Todo riesgo de daño físico causado d i rectamente a los bienes cubi ertos cle f orma acci dental, súbi a e imprevista, 

que ro se encuent re específ icamente excluido en la póliza, i nc l uyendo f enómenos h idr ometeorológi cos y terremoto 

y/o erupción vol cánica . 

Giro: Combustibles y lubricantes derivados del petroleo 

Tipo Constructivo : muros cle concreto y techos de lamina 

Número re Niveles: 2 pisos 

Distancia ce algún c uerpo ce Agua: a más ce 500 mts. 

Medidas de seguridad declarad as por el cliente: 

- Extintores =n carga vigente 

Detectores ce humo en perfecto funcionamiento las 24 horas del día los 365 días del año. 

Estas medidas ce seguridad sirvi eron de base para la cotización correspondiente, por lo que el Asegurado se obl iga 

a mantenerlas durante toda la vi gencia . En caso de sini estr o y el asegurado ro cumpl a con las medidas cle seguridad 

contra i ncendio estipuladas en esta póliza se aplicará deduci b l e de: gg sobre l os val ores declarados en toda y 

cada perdida. 

Sublimites : 

* Remoción cle escombros : 10% cle la suma asegurada de incendi o. 

* Gastos Extraordi narios: hasta $15,000 .00 USD 

Página: 1 Asegurado 



ff 
Seguros Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro CP. 64000 
Monterrey, Nuevo Leóri 
RF.C. SBG971124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE CE LA PÓLIZA NO.: STON-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA. CE C.V. A FAVOR CE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, SA. CE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

SECCIÓN PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 

Modalidad:Reducción ce ingresos por i nter rupci ón ce act i v i dades comerciales 

Suma asegurada anual : $15, 000. 00 USD 

Perí odo ce indemnización : hasta 6 meses 

Quedan exclui das las pérdidas consecuenciales por daños cat astrófi cos (fenánenos h idrometeorológicos y terremoto 

y/o erupci ón vol cáni ca) en la modalidad ce perdidas consecuencia les contratadas en Ja pól iza. 

la Sl.lllla asegurada ce la sección pérdidas consecuenciales debe representar el mont o anual del concepto amparado en 

dicha sección (esto es independientement e del periodo ce indemnización que soliciten) ya que en caso contrario se 

aplicara la c láusula ce proporción indemnizable . 

INCENDIO: 

- Se aclara que la presente póliza fue elaborada en el entendido que la ubicación amparada se encuentra a una 

distancia mayor ce 500 mts. ce la costa o playa o mar u océano, ríos, lagunas, presas y/o cualquier fuente ce 
acumulación de agua natural y/o art ifi cial. en caso contrario la póliza se consi derará aut omát i camente sin 

val i dez . el cliente deberá conf i rmar lo anterior. 

- la presente paliza se realizó consi der ando que la ubicación cuenta con las medidas ce protecci ón contra incend i o 

necesarios ce acuerdo a su giro y en perfecto funcionamiento las 24 horas del día l as 365 días del ai'D, siendo 

necesarios; 

- Ext i n t ores con carga v i gente y en cantidad suficiente de tal manera que cada uno cubra un área ce 225 mts . 

cuadrados o f racción ce superficie. ce tal manera que una persona no tenga ce t rasladarse más de l5 met r os para 

l legar al más cercano. 

- lDs ext intores deberán estar colocados en lugares accesibles, l ibres ce todo obst ácu lo señalando su ubicación en 

muro o col umna cuyo soporte deberá estar col ocado a una a l tura máxima ce 1.50 met ros del ni vel del pi so. 

- la distancia máxima permisible entre 2 extintores será ce 3l metros. 

- Capaci taci ón reconocida al personal en el uso y manejo ce l as exti ntores con simulacros anuales supervisados por 

la compañía proveedora, depto. ce bomberos o protecci ón civi l. 

- la inst alación eléctrica deberá estar totalmente canalizada en tubo Conduit metálico. 

- la caja ce conexi ón, ce fusibl es o tableros dot ados ce tapa metálica ce protecci ón permanentemente acoplada. 

- No contar con i nstalac i ones o conexi ones eléctricas provi s i onales. 

Página: 2 Asegurado 



f f BANCRTElsEGURos 
Seguros Banorte, S A de C.V. 

Hidalgo No.250 Ple. Cd. Centro c.P. 64000 
Monteney, Nuevo León 
RF.C. SBG971124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE CE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA CE C.V. A FAVOR CE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, SA DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- Mantener la basura o desperdicios ce materia prima o mercancías en tambos metálicos cerrados de manera 

permanente y alejados ds todo proceso y cajas ds conexión, de fusibles o tableros . 

- Las estibas de mercancías deben estar separadas ds los techos cuando menos 1.25 metros y no ser colocadas bajo 

lámparas. 

- Queda excluida la combusti ón espontánea y todos los riesgos ocasionados por esta cobertura. 

Prohibición estricta ce fumar en todas las áreas de la ubicación amparada y mantener a la vista y en buenas 

condiciones l os- anuncios ds no fumar, asimismo contar con sanciones por escrito para el personal que i ncuropla esta 

condición. 

Eh caso ds siniestro y el asegurado ro cumpla con las medidas ds seguridad contra i ncendio estipuladas en esta 

póliza ~ aplicará deducible ce: Sg sobre los val ores declarados en toda y cada perdida . 

SECCION IE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

Base ds i ndemnización: Ocurrencia. 

Suma asegurada $275,000 . 00 USD 

Coberturas contratadas : 

- Actividades e inmuebles : amparada 

- Sublími te contaminación súbita e imprevista : amparada 

Las coberturas y sublímites arriba descritos no representan suma asegurada adicional a la contratada en la básica 

ds responsabilidad c i v i l por actividades e inmuebles. 

Con base a las . disposiciones achninistrati vas ds carácter general que establecen los lineamientos para el 

nrequerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de, 

transporte, almacenamiento, distribución, 

público de hidrocarburos o petrolíferos", 

compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al 

~ hace constar, que dentro ds la sección ce responsabilidad civil, ~ 

encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación accidental, súbita e imprevista del medio ambiente 

ce conformidad con las condiciones generales, especiales, par ticulares, exclusiones, deducibles y vigencia que 

rigen la póliza de seguro ds daños múltiple empresarial arriba citada y hasta el monto ds la suma asegurada y/o 

límite máximo de responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo lo siguiente: 

a) gastos para atención ce emergencias 

~ contenci ón ds contaminantes 

q mit i gaci ón ds impactos y daños ambientales 

~ restauración o compensación ambiental 

e) caracterización ds sitios contaminados y 

f) remediación ce sitios contaminados 

Ia cobertura opera únicamente dentro del - terri t orio nacional y ce conf ormidad con la legislación mexicana. 

Página: 3 Asegurado 



f f BANCRTEJsEGURos 
Seguros Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No .250 Pte. Col. Centro CP. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.FC. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE IE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA. IE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, SA IE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El texto ref erente a di chos lineamientos, es solo ce carácter i n formativo y ro implica modificación ce los 

t érmi nos y condiciones pactados en la pó liza de seguro antes menc i onada, ni acept ación de ninguna responsabil i dad, 

r iesgo, cobert ura o stnna asegurada adicionales a los contr atados en dicha póliza. 

EXCLUSIONES PARTI CULARES 
Además ce las excl usi ones descri tas en las condiciones Gener ales y Particulares de la Cobertura, quedan exclui dos 

los s i gui entes riesgos: 

a . Daños por la inobservanci a ce instrucciones o recomendaciones escri tas para la inspección, control o 

lmantenimi nto, 
dadas por los fabricantes de artefact1JG o instalaciones relaci cnadas con la prevenciórl o contr ol de 

2la contaminación. 
1 h . Dahos por la omisión de l as r e parac i ones neces ari a s de i os artef actos o i n s talaciones . 

, c. Daños por Ja inobservanci a ce leyes, reglamentos, decretos y resoluciones ce las autoridades que ~ r e f ieren a 

Ja protecci ón del medio ambi ente y a Ja prevención ce la contaminación . 

d Ia explotación y producci ón ce petróleo . 

e . Daños por contaminación gradual o paulatina. 

f. Los gast os de limpieza (clean up =st s) causados por la limpieza o descont aminación de l os i nmuebl es del 

Asegur ado 

g. Daños al ambiente en los cuales sea imposibl e determi nar puntualmente a Ja persona f ísica o moral o entidad del 

sector público causante d irecta ce los daños al ambiente. 

Exclusiones Responsabi l idad Civi l : 

además ce las exclusiones descri tas o nombr adas en las condici ones gene r ales y particulares ce la pól iza, ~ 

convi ene que las sigui entes excl usi ones tambi én ser á n aplicables: 

daños pun i t i vos o ejemplares. 

R.C. pat r onal. 

culpa gr ave e i nexcusable de la victima . 

consejeros, direct ores, socios, administr adores, gerentes u otras per sonas con f unción di rectiva, así =mo por 

sus cónyuges, padres, hijos, hermanos , padres políticos, hermanos políticos ni por otros parientes que habiten 

permanentemente con e l los . 

• Acoso y abuso sexual 

• caso fortuito o de fuer za mayor (reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos ce la naturaleza, riñas, 

peleas, actos mal i ntencionados; a lborotos popul ares, huel gas, terrorismo, guerra c i vil, anunci o ce bombas y/o 

peligro de bombas y/o similar es. 

gar antía de calidad y/o retiro del mercado del producto. 

inefic ienc ia del producto . 

daños por det e rior o o desgast e normal ce los anuncios, así =mo por f a lta de manten imient o de los mismos . 

daños a los anuncios, daños a l os i nmuebles en donde est án montados los anuncios si. estos son propiedad del 

asegurado. 

• responsabilidades y/o daños derivados u ocasionados por centros de producci ón o fabricación domiciliarios en el 

extr anjer o . 

c ualqui e r clase de perjui c i o que ro p r ovenga de daño físi co di recto . 

• R.C. pro f esional. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

consejeros y directores 
cualquier pérdida a causa de falta de uso, demora o pérdida en el mercado. 

contaminación gradual o paulatina 

R.C. depositario (daños o desaparición de bienes bajo cust odia /control del asegurado) 

• daños y/o reclamaciones por robo y/o hurto de los bienes bajo custodia del asegurado. 

demandas procedentes del extranjero. 

reclamaciones por faltantes de inventario. 

extravío y entrega equivocada. 

multas y/o sanciones y/o similares. 

indemnizaciones por concepto de impuestos y/o créditos fiscales y/o similares. 

pérdida o daño por moho, rotura o desgaste. 

Se excluye RC por enfermedades da cualquier tipo 

Epidemia/ Pandemia y Enfermedades Infecciosas 

reclamaciones por daños físicos, daño moral y perjuicios a equipos y/o maquinaria, ,a sea propiedad del 

asegurado y/o alquilada y/o rentada. 

• dañoso reclamaciones por vicio propio ·de las mercancías manipuladas . 

pérdidas ocasionadas por falta de suministro de energía . 

daños a bienes propiedad del asegurado. 

actos de terrorismo de una o más personas que procedan en nombre de organizaciones de cualquier tipo o en forma 

independiente; los cuales consistan en la utilización de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o que por 

incendio, inundación, o cualquier otro medio violento, realicen actos en contra de las personas, las cosas o 

servicios públicos, que produzcan alarma, temor, o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para 

perturbar la paz pública, o tratar de menoscabar la autoridad del estado, o presionar a la autoridad para que tane 

una determinación. 

retiro de producto (product recall) . 

incumplimiento de contratos. 

daños a anuncios de cualquier tipo. 

todo tipo de daño o reclamación originada por asbestos. 

manipulación maliciosa del producto. 

riesgos relacionados con la navegación aérea, 

daños derivados del servici o público deficiente . 

R.C. productos. 

contaminación que se lleve a cabo durante el transporte. 

unión y mezcla. 

trabajos subterráneos . 

trabajos bajo tierra y scbre, agua. 

EC l iquor l iabili ty. 

cualquier cobertura no amparada expresamente 

SECCION !E CRI STALES : 

la sección V. cristales ampara bajo convenio expreso los cristales de dan:>s, tragaluces, vitrales, 

cubiertas y cristales fijos a los contenidos, así como al decorado del cristal (plateado, dorado, 

pintado, grabado, cortado, rotulado, realzado y anál ogos) o a sus marcos. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Así mismo, se amparan perdidas o daños por remoción del c r istal y mi entras y no quede esté debi damente colocado, 

por repar aciones, alteraciones, mejor as o p i ntur a del i nmuebl e ubicado en la d irección antes mencionada . 

SECCION IE ANUNCIOS LUMINOSOS : 

Se cubre los anuncios, rótulos, 

del asegurado y/o estén bajo ru 

inmuebles (inmuebles) descri t o 

carteles, pantallas electromecánicas y pan tallas en general, que sean p r opiedad 

responsabil i dad, mient r as estén debidamen te col ocados e i nstal ados en el (lo;) 

(descri tos) en la carat u l a, cédul a y/o especificación . 

SECCI ON !E ROBO : 

Es requisito ind i spensable par a la sección VII . 

contabilidad que permita determinar, en caso de 

Robo = n Violencia que el negoci o cuente con un sistema de 

s i niestro, el monto de las pérdidas suf ridas . 

La cobertura de robo con vi ol enci a queda sujeta a que el local que contiene los bienes asegurados cuente con: 

* prot ecci ones metáli cas en todas las puertas, ventanas, aparadores, domos y tragal uces . 

* alarma centra l deberá est ar funcionando correct amente y cont rato vigente . 

* vigilancia las 24 horas . 

* circui to cerrado de T.V. 

* d i spositivos de alarma centr a l en todas las puertas, ventanas, aparadores, domos y t r agaluces en caso de 

apertura o golpe . 

En caso de s i n i estro y que la ubicación de r i esgo no cumpla con alguna de las medi das ant es mencionadas la 

compañía i ncrementar a al 100% el deduci ble estableci do para esta sección. 

SECCION !E DINERO Y VALORES : 

Es r equi s i to indispensabl e par a la sección VII I. Dinero y valor es que el negoci o cuente =n un s i stema de 

contabilidad que permita determinar, en caso de siniest ro, el monto de las pérdidas suf ridas . 

sublímite par a dinero y/o va l ores fuer a del local : hasta $5,000 . 00 USD 

sublí mite par a dinero y/o va l ores en poder de despachadores hasta $250 . 00 USD por despachador y en el agregado 

anual hasta $1, 000 . 00 USD 

número de despachadores :por i nf ormar 

(Deberá inf ormar el número de despachadores, ya que de est o depende la r esponsabili dad de la compañía en caso de 

s iniest ro, el cost o y condi ciones . ) 

Para que esta cobertura opere al 100%, deberán estar funcionando las sigui entes medidas de segur idad : 

- cont ar con caja f uerte empot rada a piso y pared. 
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Segl.l'os Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Ple. Col. Centro CP. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
RF.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- recolección de valores por empresa especializada. 

- circuito cerrado de T.V. 

- acceso controlado a oficinas con puertas electrónicas y/o reja de alta seguri dad. 

- se excluyen las acumulaciones de dinero en f ines de semana y días festivos que ro sean depositados den t r o de las 

24 horas del día siguiente hábil. 

para el di nero f uera se aclara que deberán seguir las siguientes medidas de seguridad: 

deberán ir dos personas vestidas de civi les y ro con uniforme de la misma empresa 

- el vehí cul o deberá ser de uso part i cul ar y se excluye el uso de t ranspor tes públicos 

- se deberán tomar d ist i n tas rutas para los depósi tos 

- así como distintos horarios para realizar dichos depósi tos 

Eh caso de incumplimiento ce las medidas de seguridad se considerará como agravación del riesgo, por lo que el 

deduci ble se i ncrementará en un 200% del indi cado para esta cobertura. 

SECCION !E EQUIPO ELECTRONICO: 

sublímite e quipo Móvil: Sl,000.00 USD 

Condici o nes especiales: 

Perdidas parciales: de acuerdo a condi ciones generales. 

Pérdidas totales : 

Valor de reposición: sin depreciación para equipos de hasta 3 años de antigüedad 

Sección IX. Equipo electrónico sin relación de equipos 

~ autoriza bajo convenio expreso que en caso de solicitar la póliza ro se i ncluya la relación de los equipos 

asegurados en la sección IX. Equipo electrónico, sin embargo, en caso de siniestro el asegurado está obligado a 

demostrar la pre-existencia del b ien o b ienes dañados y comprobar que la suma asegurada de la póliza corresponde 

al 100% del valor ce reposición total de los equipos. Eh caso que la suma asegurada sea i n fer i or a dicho 

porcent aje se aplicara la c láusula de proporción indemnizable . 

Exclusiones 

Adicionalmente a las exclusiones d escritas en las condi c iones generales y partic u ares de esta póliza, este seguro 

ro ampara o se refiere a: 

Equipo hechizo. 

Equipo tecnol ógicamente obsoleto . 

Equipo para vent a o demostrac i ón. 

Equipo e l e ctr ónico que se encuentre en reparacion en t a l leres. 

Equipos e l e ctr ónicos destinados para j uegos. 

Equipos que no cuenten = n las medidas de protección recomendadas por el fabricante (.caro mantenimiento, 

controles de temperatura y humedad, aire aco ndicionado , reguladores .ce voltaje, supresores de pi=, ups) adec uados 

a las condiciones a tmosféri cas , de uso y de la r ed de suministro de energía eléctrica en el l ugar de operación 
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Seguros Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Ccl. Centro CP. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A N FORMA PARTE INTEGRANTE IE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. IE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. 1E C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

del equipo . 

Robo sin vi olencia, hurto o desaparición misteriosa . 

Equipo a la i n temperie que no estén diseñados para operar así. 

Equi pos y maquinaria cuya ant i güedad o año ce construcción sea mayor a lO años. 

Para la cobertura ce equi po Móvi l (en caso ce haber s i do con t r atada) : 

Celular es, ipod, r adi os ce comunicación , palm, black berry y cualquier dispositivo ce reproducción per sona l. 

SECCION IE ROTURA [E MAQUINARIA: 

Pérdidas totales : 

Valor ce reposición: sin depreciación par a equi pos ce hasta 5 años ce anti güedad . 

Se autoriza bajo convenio expreso que en caso ce solici tar la póliza no se i ncl uya la relación ce los equ!pos 

asegurados en la sección XI . Rotura ce Maqui nari a, sin embargo, en caso ce sini estro el asegurado está obligado a 

demostrar la preexi stencia del bien o bienes dañados y comprobar que la suma asegurada ce la pól iza corresponde al 

100% del val or ce reposición total ce los equi pos. en caso ce que la stnna asegurada sea inferi or a dicho 

porcentaje se aplicara la cláusul a ce proporci ón indemnizable. 

Exclusiones : 

Adici onalmente a las excl usiones descritas en las condici ones generales y particulares ce esta póliza, este seguro 

no ampara o se refiere a: 

- Maquinaria que no tenga patente . 

- Maquinaria hechizo o que haya suf rido modif icación a l guna realizada por el asegurado y que no esté aval ada por 

el f abricante o el manual del f abricante. 

- Maquinaria a la i ntemperi e que no estén d i señados para operar así. 

- Equipos y maquinaria cuya antigüedad o año ce ccnstrucci ón sea mayor a lO años. 

CLÁUSULA [E REVI SI ÓN POR ALTA SINI ESTRALIDAD: 

Queda entendi do y conveni do que cuando por f r ecuencia o severidad, el monto ce los sini estros sea i gual o mayor al 

50% ce la prima míni ma anual, la compañía aseguradora efectuar á r evi sión ce la siniestr a l idad y tendrá el derecho 

ce modificar, sustituir o cancel ar las condiciones ce contratación que juzgue conveni entes. cualqui e r movimiento a 

las condiciones ce la póli za, rel ativo a lo señalado en esta cláusula, será noti f i cado al asegurado =n 15 

(quince) días ce anticipación . 

Cláusula ce no r enovación automática : 

No obstante ce lo que se menciona en l as Condi c i ones Generales ce este contr ato ce seguros, se especi fica y se 

acl ara que no hay una renovación automática en ningún caso. De tal suerte que al vencimiento ce la póliza cesan 

las obligaciones ce la compañía en este contrato. 

Para todas las coberturas ampar adas en esta poli za aplican térmi nos y condici ones ce acuer do a condi c i ones 

gener a l es ce Seguros Banorte, S.A. ce C.V. 

la póliza fue elaborada según la inf ormación arr iba mencionada, por lo que en caso ce que l as condici ones cambi en, 
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Seguros Banorte, SA de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Gol. Centro C.P 64000 

Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista alguna 

información distinta a la aquí presentada, lo notifique lo antes posible. 

la p r esente póliza fue elaborada considerando el tipo de construcción del edif i c i o de mur os y techos macizos por 

Jo que en caso de ser otr o tipo de mater ial la compañía quedará liberada de toda r esponsabili dad en c ua l qui e r 

reclamación por la agravación del r iesgo. 

9" acl ara que la póliza fue elaborada en el entendido que la ubicaci ón objeto de la present e póliza se encuentr a a 

una d istanc i a mayor de 500 mts . de la costa o p laya o mar u océano, ríos, lagunas, presas y/o cualquier f uente de 

'acumulaci ón de agua nat ur al y/o artifici al . En caso contr ario nuestra pó liza se consi der a r a automáticamente sin 

validez. El cliente deber á conf irmar lo anterior . 

Aviso de privacidad: par a conocer l os t érminos, f avor de revi sar la c l áusula consenti miento de uso de datos 

personales en la pág i na www. segurosbanor te . com y/e sol i c itar una copia a ru e j ecutivo de ventas .. 
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Seguros Banorte, S A de C.V 

Hidalgo No.250 Pte. Gol. Centro CP. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A1Y FORMA PARTE INTEGRANTE CE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. CE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. CE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federac i ón el dia 4 de abril de 2013 y la Ci rcular Única de. Seguros y 

Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014, las cuales especifican de 

f orma directa la adecuación y sustitucion de los f ormat os y condiciones que i ntegran la documentaci ón contractual 

de l os productos de seguro especificados en la derogada Ley General de I nstituc i ones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros así = de las referencias hechas a la Ley sobre el Cont rat o de Seguro. 

El alcance de la actualización en referencia aplicará para los formatos de Solicitud, Cuesti onarios, Carátula de 

Pól iza, Condi c i ones Generales, Endosos, Certificados, Consentimientos, Reci bosde Pago de Primas y Folleto 

Explicativo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4 .1.14 de la Ci rcular Ún ica de Seguros y 

Fianzas. 

lt> obs t ante lo asentado en las condi c i ones generales del seguro ,;e especifica que para esta paliza aplican las 

s iguientes modificaciones: 

l. Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

El texto que ,;e muestra: 

"La documentac i ón contractual y la nota t écni ca que integran este producto, están reg istrados ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36- B y 36-D de la Ley 

General de I nstituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número _ ____ ______ de 

f echa de _____ de 

Se susti tuye por: 

"En cumplimiento a lo d ispuesto en el artículo 202 de la Ley de Insti tuciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contractual y la nota técn i ca que integran este producto de seguro, quedaron reg istradas ante la 

Comisi ón Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del día de ______ de =n el número 

2. Uso de medi os electrónicos . 

El texto que ,;e muestra: 

En la parte relativa al uso de medi os electrónicos (w;b) ,;e sujetara a l o dispuesto en el Artí cul o 36-E de la 

I.GISMS. 

Se sustituye por: 

En la parte relativa al uso de medi os electrónicos (w;b) ,;e sujetara a lo dispuesto en el Art ícul o 214 de la LISF, 

que a la letra dice : 

"ARTÍCULO 214. 

la celebrac i ón de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, ,;e podrán pactar mediante el 

uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de c ualquier otra tecnol ogía, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomuni caci ones, ya sean pri vados o públ icos, estableciendo en los cont ratos 

respectivos las bases pa ra determinar lo siguiente: 

I. Las operaci ones y servicios cuya prestaci ón ,;e pacte; 

II. Los medios de i dentificaci ón del usuario, así = las responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 

las I nsti tuci ones can:> para los usuarios; 

III. Los medi os por los que ,;e hagan constar la creaci ón, transmisión, modificaci ones o extinción de derechos y 

obligaci ones i nherentes a las operac i ones y servicios de que ,;e t rate, inc luyendo l os métodos de autenticación 

tales can:> contraseñas o claves de acceso, y 

N. Los mecanismos de confirmac i ón de la realización de las operaciones celebradas a través de cual quier medio 

electrónico. 
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Seguros Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro CP. 64000 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A N FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030978-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, SA. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El uso de l os medi os da identificaci ón que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución 

da la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio . 

la inst alación y el uso ce los equi pos y medios señalados en el primer párrafo da este artícul o se s ujetarán a las 

disposi ciones de caráct er general que, en si caso, emit a la Comisión Nacional da Segur os y Fianzas ." 

BASES PARA IA CONTRATACIÓN A TRAVÉS IE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

Para la contratación del seguro a través de internet y de conf ormidad con el artículo 214 de la Ley de 

I nst ituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capítul o 4. 10 de la Circul ar Úni ca de Segur os y Fianzas, emiti da 

para la Comi sión Nacional re Seguros Y Fi anzas, se podrá efectuar a t ravés de la página electrónica de la Compañía 

www.banor t e.com.mx, o a través de los s iti os de l os i nt ermediarios que la Compañía autorice bajo las bases que se 

est ablezcan en los cont ratos especiales que en su momento cel ebren ambas partes; para la cont ratacibn del seguro 

.se reglament ara de acuerdo a los s i gui ente: 

N El asegurado o contrat ante podrá solicitar y obtener la coti zaci ón del producto deseadc. 

~ El asegurado o cont rat ante podrá solicit ar la cont rat ación del seguro, para lo cual deberá ingresar en l oa 

campos requeridos en Ja página elect rónica de la Compañía o de sus intermedi arios, l os datos del I nmueble, sus 

datos personales como nanbre, dirección teléfono, correo electrónico, así cano los dat os de su tarjeta de crédit o 

debito con la que efect uara el pago de la Prima. 

O En caso de que la Compañía acept e el riesgo cubiert o , el asegurado o contratante podrá imprimir la póliza que 

corresponda a la solicitud de contrat ación, la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 

efectuará a l guna acl aración. 

Q la Compañía proporcionará al asegurado o cont rat ant e l os dat os necesarios para la identi ficación y operación 

del seguro contratado, incl uyendo las caract erísticas del seguro cont rat ado, las condiciones generales del 

contrat o, los datos de contact o para la atenci ón de sini estros, quejas y reclamaciones; asi como realizar 

consultas y/o solicitar modificaciones a Ja póliza. 

Al utilizar la página electrónica para la contratación del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 

responsabilidad por el uso adecuado de la misma. 

la información que resguarde la Canpañía, tales como grabaciones en medios magnéticos y archivos electr ónicos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar la contrat ación del seguro, así como los términos y condiciones 

del mismo, para todos los efectos legales que se requieran. 

· la Compañía garant iza la protecció n y confidencialidad de l os datos proporci onados por el contratante, y 

únicamente proporcionara los datos de identificación del cont rat ant e a la i nsti tuci ón bancaria que maneje la 

cuenta de la tarjeta da crédito proporcionada por el contratant e para el pago de la pr ima del seguro. 

Eh caso que la persona que realice la solicit ud ro sea el asegurado, el asegurado acept a como suyas todas las 

declaraci ones y mani festaciones efect uadas a la Compañía por qui en realizo la sol ici tud. 

3. Indemnización por mora. 

El t ext o que se muest ra: 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL IE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS IE SEGUROS. 

S;i sustit uye por: 

J:e acuerdo a lo est ablecido por el ARTÍCULO 276 LEY IE INSTITUCIONES IE SEGUROS Y IE FIANZAS: 

si. una Instituc i ón de Seguros ro cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dent r o de l os 

p l azos con que cuente l egalmente para su cumplimient o , deberá pagar al acreedor una i ndemnización por mora de 

acuerdo con lo sigui ente: 

I. Las obl igaciones en .none::la nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha del 

vencimiento de los p l azos referidos en la parte i nicial de este art ícu l o y su pago se hará en moneda nacional, al 
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valor que las Un idades de I nversi ón tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformi dad = n lo dispuesto 

en el párra f o segundo de la fracción VIII de este arti cul o. 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la obligación denominada en Unidades de 

Inversión conf orme a lo d ispuesto en el párrafo a nterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa ser á 

igual al resultado de multiplicar por 1. 25 el costo de captación a plazo de pasi vos denominados en Un idades de 

Inversión de las i nstituciones de banca múl t i p l e del país, publicado por el Banco de México en el Diario Ofi c ial 

de la Feder aci ón, correspondi ente a cada uno de los meses en que exi sta mor a; 

II . cuando la obligaci ón princ ipal se denomine en moneda extr a njera, adi c i onalmente al pago de esa ob l i gación, la 

Insti tuci ón de Seguros estar á obligada a pagar un i nterés moratoria el cual se capital izará mensualmente y se 

cal culará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el cost o 

de captación a plazo de pasi vos denominados en dólares de l os Estados Unidos de Améri ca, de las insti tuc i ones de 

banca múlt iple del país, publicado por el Banco de Méxi co en el Diario Ofic i al de la Feder aci ón , correspondiente a 

cada uno de las meses en que exi sta mor a; 

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cál culo ro se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cál cul o del i nterés moratoria a que aluden las fracciones I y II de este artícul o, se aplicará la del mes 

inmedi ato anterior y, para el caso de que ro se publiquen dichas tasas, el interés moratoria se computará 

multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las d isposi c i ones aplicables; 

IV. Los i ntereses moratori os a que se r e f ier e este artícul o se generarán por dí.a, a partir de la f echa del 

venci miento de l as p l azos referidos en la parte inicial de este artícul o y hasta el día en que se e f ectúe el pago 

previsto en el párr afo segundo de la fracci ón VIII de este artículo. Par a ru cál cul o, las tasas de referencia a 

que se refiere este a r tículo deber án dividir se entre trescientos sesenta y cinco y mul tiplicar el resultado por el 

númer o de días correspondientes a l as meses en que persista el i ncumpl i miento; 

v. En caso de repar aci ón o reposi c i ón del objeto. siniestrado, la i ndemnización por mora con s i stirá únicamente en 

el pago del interés correspondi ente a la moneda en que se haya denominado la obligaci ón principal conf orme a las 

f racci ones I y II de este art ículo y se calculará sobr e el importe del cost o de la repar ación o reposición; 

VI. Son i rrenunciables los derechos del acreedor a las p restaciones indemnizatorias establ eci das en este artículo. 

El pac to que p r etenda exti nguirlos o reducirlos ro surti rá efecto l egal alguno. Estos derechos surgirán por el 

solo transcur so del p lazo estableci do por la ley para el pago de la obligaci ón principal, aunque ésta ro sea 

l íqui da en ese momento. 

Una vez fijado el mont o de la obligaci ón pri nci pal conforme a lo pactado por las partes o en la resol ución 

defi n i tiva d i ctada en jui cio ante el juez o árbitro, las prestaci ones indemni zatorias establecidas en este 

artículo deberán ser cubiertas por la Insti tución de Seguros sobre el mont o de la obligación principal así 

determinado; 

VII. si en el j uicio r espectivo resulta procedente la r eclamaci ón , aun cuando ro se hubiere demandado el pago de 

la i ndemnizac i ón por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones con forme a las f racci ones p r ecedentes; 

VIII. la i ndemnización por mora consistente en el sistema de actualizaci ón e intereses a que se refi eren las 

f r acciones I, II, III y rv del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, sal vo t r atándose de 

segur os de caución que garanticen indemni zaci ones relacionadas = n el impago de créditos f i scal es, en cuyo caso se 

estará a lo d ispuesto por el código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la I nsti tución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo t otal por los 

s i guientes conceptos : 

a) Los i ntereses mor atorias; 

~ la actualización a que se refi ere el primer párrafo de la f r acción I de este artículo, y 
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q Ia obligación principal. 

Eh caso de que la Institución de Seguros ro pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaci ones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por m:>ra, los pagos que realice ~ aplicarán a 

los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la i ndemnización por mora ~ 

continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal ro pagada, hasta 

en tanto ~ cubra en ru totalidad. 

Cuando la Institución interponga tn medi o de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 

ley, y ~ dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la i ndemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 

principal, y 

1X. si. la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 

indemnizaciones por m:>ra, el juez o la Comisión Nacional para Ja Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 

Eh el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 

institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, ro efectúan el pago de las i ndemnizaciones por 

m:>ra, Ja Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de Ja autoridad ejecutora que 

corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo. 

4. Competencia . 

El texto que ~ muestra: 

Eh caso de controversia, el quej oso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artículo 9J 

Bis y el Título 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General & I nstituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros . 

Se, s ustituye por: 

Eh caso de contr oversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artículo 9J 

Bis y el Títul o 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así cano el 

Artículo 277 de Ja Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

las reclamacio nes deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que ~ presente el hecho 

que les dio origen, o en caso, a partir de la negativa de Ja Compañía a satisfacer las pretensiones del 

reclamante, o una vez vencido el plazo a que ~ refiere el Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

la competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en 

razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisió n Nacional para ]a Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegaci ón, cualquier 

pacto que ~ estipule contrari o a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 

Favor de solicitar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medi o electrónico 

Acompaña a la presente Folleto =n los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro. 

Eh caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8 :00 

a.m. a 8 : 00 p.m. 

Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicada en Av. Paseo de la 

Reforma No. s:::s, Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México, =n un horario 

de atención de lunes a viernes de 09: 00 a 13:00 horas. 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S.A. [E C.V., Grupo Financiero Banorte . 

En cumplimiento a lo d ispuesto en el artículo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedar on registradas ante la 
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Comisi ón Nacional de Segur os y Fianzas, a parti r del día 11 de junio de 2015 = n el número RESP- S0001- 0523- 2015 . 
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Anexos Generales: 

Deducibles Aplicables a la Póliza. 
************************************** 

Daños materiales para Edific i os y Contenidos. 

- Incendio, ra:1-Q, explosión: No Aplica 

--Otros riesgos y/o Huelgas y alborotos populares: 1% sobre la stnna asegurada con máximo de 750 UMA 

************************************** 

Riesgos Hidrometeorológi cos 

M3.s de 500 metros de la costa del mar y/o rivera de rio, lago, l aguna y/o depósito natural ó artifi c i a l de agua 

Zona RHM 

Alfa 2 y Alfa 3 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Terremoto y/o Erupc i ó n Volcánica 

Deducible 

1% 

Deducible Terremot o Riesgos Comerciales e Industriales . 

Zona TEV Edificio s y/o Contenidos Coaseguro 

o 2% 10% 
************************************** 

Remoción de Escombr os : El que s;, apl i que en el daño materi al . 
*************** ******** ********* ****** 

Pérdidas Consecuenciales. 

Descripci ón Deducible 

- Gastos Extraordinari os: 10% de los gastos e f ectuados 

Periodo de indemnizaci ó n : 3 meses 

Coa seguro 

10% 

-Reducci ón de ingresos por interrupci ón de actividades comerciales : 5 días de espera 

Periodo de indemnizaci ón : 6 meses 
************************************** 

Responsabilidad Civil Gener a l. 

-Inmuebles y Activi dades : 10% sobre la reclamación con núnimo de 100 UMA 

- Carga y Descarga : 10% sobre la reclamación con mínimo de 100 UMA 

- Contaminación Súbita e imprevista : 20% ce toda y c ada reclamación con mínimo de 100 UMA 
************************************** 

Rotura de Cristales 

S!, de la pérdi da con núni mo de 5 UMA 
************************************** 

Anuncios Luminosos 

10% de la pérdida con núni mo de 10 UMA 
************************************** 

Robo con violencia y/o Asalto. 

10% de la pérdi da con mínimo de 100 UMA 
******* ******* ******** ******* ******** * 

Dinero y/o Valores 

* Dentro y fuera del l ocal: 10% de la pérdida con núni mo de 100 UMA 

- En poder de Despach adores : 20% sobre el subli.mi tJe contratado por Despachador. 
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************************************** 

Equipo Electrónico . 

I. Daños materiales al equipo electrónico: 2% del valor de reposición del e uipo dañado =n núnimo de 20 UMA 

- Robo con Violencia : 20% sobre el valor de reposición de cada equipo con núnimo de 20 UMA 

- Equipos Móviles y portátiles : 25% sobre el valor de reposición del equipo afectado . 
************************************** 

Rotura de Maqui naria . 

- Maquinar ia, Equipo y Calderas de uso industrial y canerci.al . 

- Cobertura básica (Daños materiales) : 2% sobre la suma asegurada con núnimo 100 UMA 
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Anexos Generales: 
DEFINICIÓN [E TERRORISMO: 

LOS ACTOS [E UNA PERSONA QUE POR S[ MISMA O EN REPRESENTACION IE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR IA UTILIZACIÓN IE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 

RELIGIOSOS, I DEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO !E HECHO O IE DERECHO PARA QUE TCHE UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEM::>R, O ZOZOBRA EN IA POBLACION O EN I.N GRUPO O SECCION IE ELLAS O [E ALGUN SECTOR IE IA ECONOMIA. 

ENOOSO !E EXCLUSION IE TERRORISMO 

CCN BASE EN ID ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 

·CJ-E CON tN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES !EL EMPLEO IE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS IE 

F'UEl3:>, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA IE I..AS PERSONAS, [E I..AS COSAS O [E LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 

IA AMENAZA O POSIBILIDAD IE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMJR, O ZOZOBRA EN IA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR [E 

ELIA, TAMBIEN .,E EXCLUYEN I..AS PERDIDAS orubs, COSTO O GASTOS [E CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES !E O EN CONEXION IE CUALQUIER ACCION 'c'OID1\ POR EL CONTROL, PREVENCJON O SUPRESION [E 

CUALQUIER ACTO IE TERRORISMO. 

Página.: 17 Asegurado 



f f BANCRTElsEGUROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
RF.C. SBG971124PL2 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, SA DE C.V. 

PÓLIZA CE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:CLV971231I-IX4 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, SA DE C.V. 

Calle y No: CARRETERA 100 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM.176 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
F11 Vigencia: 

5941443 Prima Nela: 
12:00hrs 17/JUN/2022 Reducción; 
12:00ITs 16/JUN/2022 Rgo Pago Fracc.: 
12:00hrs 01/ENE/2023 Derecho de Póliza: 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE 

Población: COMITÁN DE DOMÍNGUEZ CP: 30093 

Estado: CHIAPAS Tel.: 

FOLIO 5941443 !N-1 

Moneda; 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

DOLARES Impuesto (IVA): $0.00 
ANUAL Prima Total: 

B Prima ler Recibo: 
EFECTIVO Prima Recibos Subs 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE 

LN>. 
SE INCLUYE LA Ct.AUSULA DE REINSTAI..ACION AUTOMATICA AL 100% CON COBRO CE PRt.1A. 

DOS. 
SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR TRATARSE DE LN SEGURO OBLIGATORIO, ~ PODRA CESAR EN SUS 
EFECTOS, RESCINDIRSE N DARSE POR TERMINADO DE MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA VIGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS al. FRACCIÓN VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE El CONTRATO DE 
SEGURO. 

ESTE ENDOSO ~ CAUSA MOVIMIENTO EN PRMAS Y QUEDA ANOTADO EN LQS 
REGISTROS DE LA EMPRESA. 

t,RQ DE OPERACION DE ENDOSO: 465696695 

Mlculos 25 de la Ley sobre el Contra1D de Segu o s: SI el contenido de la Póíiza o sus modificaciones no concordaren aJ1 la oferta, el Asegurado podra pedir la 
reáificación oorrespondiente. dentro de los treima dias que sigan a día a, que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se oonsideral'án acepCadas las 
eslipulaciones de e FYiz.a o de sus moáficaciones. Ei1 testimonio-de b rual la Compafia finna la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
17/JUN/2022 

Atención de Siniestros en México: 0H!00-002-884J8 
Consulta, modificaciones y otros tramites: 0H!00.227•27·•24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron regiS1radas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros B<lnolte' 5 A de c.v. 
Grupoefinanciero Banotte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Cenlro; Monterrey, N.L C.P. 64000 
Tel. (Q181) 81220200 RF.C. SBG971124Pl2 
f>a!j'BW:llv _ _,~ 
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